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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/QROO/AC04/FGE/032, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA; ASISTIDA POR LA SECRETARIA DE 

GOBIERNO, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ; POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, MARTHA PARROQUIN PÉREZ; Y POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO COMO TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, RACIEL LÓPEZ 

SALAZAR; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
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periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 23 de enero de 2024, suscrito por Raciel López Salazar en su carácter de Fiscal 
General del Estado de Quintana Roo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/QROO/AC04/FGE/032. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,148,400.00 (Un millón ciento cuarenta y ocho mil, cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/QROO/AC04/FGE/032. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/346/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 
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I.5 Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00349. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 1, 2, 3 y 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 78 y 90, fracción XX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 1, 2, 3, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 92 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción I, 21, 30, 
fracción VII y 31, fracciones VII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; 8 y 9, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción III, 21, 30, fracción VII y 33, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo 2, 5, 9 y 10, Apartado B, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.5. El Titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Raciel López Salazar, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 12 apartado B, fracción XXIX 
y 16, fracción IV y XIX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; 13 y 
14, fracción XIII del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 22 de 
enero, número 01, Colonia Chetumal Centro, Código Postal 77000, Municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la 
investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres, las 
adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/QROO/AC04/FGE/032, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia 
pronta y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,148,400.00 (Un millón ciento cuarenta y ocho mil, 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/QROO/AC04/FGE/032, aprobado por el COMITÉ 
en la Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/042/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO 

AVGM/QROO/AC04/FGE/032 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  072 690 01261497420 4 

Número de Cuenta Bancaria:  01261497420  

Tipo de Cuenta:  ENLACE GLOBAL PM CON INTERESES 

Tipo de Moneda:  PESOS 

Número de Sucursal:  0742 CHETUMAL 

Número de Plaza:  9142 CHETUMAL 

Fecha de apertura de la Cuenta:  16/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, como titular de la de la Instancia Local Receptora y Responsable y por la persona 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se 
incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 
acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo que para ese efecto se 
habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Cynthia Nallely Ramos Tapia 

Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres. 

Dirección: Región 94, Manzana 8, Lote 3, Avenida Miguel Hidalgo, número 1007, Código 
Postal 77517, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Teléfono institucional: 998 251 3276 extensión 3002 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
cjm.cancun@fgeqroo.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme 
a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. . 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría y de la Auditoría Superior del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Cristina 
Torres Gómez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha 
Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Quintana Roo y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Raciel López Salazar.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/QROO/AC04/FGE/032 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Fiscalía General del Estado 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Fiscalía General del Estado 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

1 de junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,148,400.00 Un millón ciento cuarenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N. 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

 % 00/100 M.N. 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

$1,148,400.00 Un millón ciento cuarenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N. 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Cynthia Nallely Ramos Tapia 

Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres 

Dirección: Región 94, Manzana 8, Lote 3, Av. Miguel Hidalgo, número 1007, Código Postal 77517, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Teléfono Institucional: 998.251.3276 

Extensión 3002 

Correo Institucional: cjm.cancun@fgeqroo.gob.mx 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

En la medida de Justicia y Reparación 1 de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en el Estado de Quintana Roo, se establece que se deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres. 

Por dos años consecutivos, con recursos del subsidio, se ha contratado personal responsable de revisar la 
integración de las carpetas de investigación iniciadas por delitos de violencia familiar, abuso sexual, 
feminicidio, violencia contra niñas, niños y adolescentes; en el municipio de Benito Juárez. La responsabilidad 
el personal contratado, era verificar que las actuaciones estuvieran integradas, la emisión de las medidas de 
protección y la aplicación de los protocolos establecidos en materia de género y derechos humanos de las 
mujeres; 

Se ha contribuido al abatimiento al rezago, pues se han intervenido carpetas de investigación iniciadas 
desde el 2019 a 2023, proponiendo determinaciones y judicializando las que ya se encuentran listas. 

Para 2024, se tiene proyectado llevar personal a los municipios de Solidaridad y Othón P. Blanco, además 
del de Benito Juárez, para intervenir las carpetas de investigación por los delitos de violencia familiar, delitos 
sexuales y feminicidio. 

De acuerdo a las cifras proporcionadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el inicio de carpetas de investigación por delitos que requieren revisión con perspectiva de género, se 
mantiene elevado en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad y Othón P. Blanco, como lo muestran, por 
ejemplo, las cifras para el delito de violencia familiar.  

Delito de Violencia Familiar 

DELITO 2021 2022 2023 

BENITO JUÁREZ 2,427 2854 2976 

SOLIDARIDAD 1095 1246 1250 

OTHÓN P. BLANCO 1121 1147 1170 

 

Es por lo anterior, que se requiere la contratación de 8 profesionistas en derecho, para la revisión de 
carpetas de investigación en las fiscalías especializadas en delitos contra la mujer, delitos sexuales y 
feminicidio, en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad y Othón P. Blanco, para darles el impulso procesal 
que requieren para su determinación y judicialización. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Primera medida de justicia y reparación: 

 Con base en el artículo 26, fracción I de la 
Ley General de Acceso, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la 
justicia y que se investiguen y resuelvan 
con la debida diligencia y exhaustividad 
todos los casos de violencia contra las 
mujeres y feminicidio. 

La efectividad en el cumplimiento de esta 
medida se encuentra plenamente 
relacionada al fortalecimiento de la Fiscalía 
General –particularmente de las fiscalía 
especializada de atención de delitos contra 
la mujer y por razones de género, así 
como la especializada en delitos contra la 
libertad sexual, el libre desarrollo de la 
personalidad y trata de personas-, a la 
diligente ejecución de medidas como la 
elaboración de protocolos de investigación, 
cadena de custodia y servicios periciales 
con base en estándares internacionales, 
así como a la efectividad de la estrategia 
de capacitación a servidoras y servidores 
públicos. 

JUSTICIA. 

Son las acciones y medidas destinadas 
a fortalecer la investigación, que 
proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes 
relacionados con la violencia de género 
contra las mujeres, las adolescentes y 
las niñas para contribuir al acceso a la 
justicia pronta y expedita. 

B. Abatimiento del rezago en carpetas 
de investigación en los delitos de 
violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra 
la mujer, tentativa de feminicidio, 
feminicidio y homicidio doloso de 
mujeres y adolescentes. 

Fortalecer a las Fiscalías 
Especializadas en sus procesos de 
investigación de Delitos en agravio 
de mujeres, niñas y adolescentes, a 
través de la revisión e integración de 
carpetas de investigación. 

D.2 METODOLOGÍA 



Viernes 7 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Contribuir en la integración 
de carpetas de investigación, 
garantizando la aplicación de 

protocolos vigentes en 
materia de género, derechos 

humanos de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes. 

Contratación de 6 personas 
abogadas de las cuales: 3 
personas se asignan a la 
Fiscalía Especializada en 

Combate a los Delitos contra 
la Mujer y por Razones de 
Género en Benito Juárez, 

Solidaridad y Othón P. 
Blanco y 3 personas se 
asignan para la Fiscalía 

Especializada en Combate a 
Delitos Sexuales y el Libre 

Desarrollo de la Personalidad 
en Benito Juárez, Solidaridad 

y Othón P. Blanco. 

Porcentaje de carpetas 
activas a partir de la 

intervención respecto del 
total de carpetas inactivas 

programadas para intervenir 
al mes (6 meses o más sin 

actividad). 

Porcentaje de carpetas de 
investigación según tipo de 

actuaciones realizadas 
(periciales, entrevistas, 

informes de investigación, 
otras) respecto del total de 
carpetas intervenidas (al 

mes). 

Porcentaje de carpetas de 
investigación según tipo de 

protocolo(s) aplicados, 
respecto del total de carpetas 
de investigación intervenidas.

Número de carpetas de 
investigación integradas para 
determinación respecto del 

total de carpetas intervenidas 
(al mes). 

● Bitácora diaria de 
actividades. 

● Ficha de revisión de 
expedientes. 

● Informes mensuales de 
actividades 

● Informe final 

● Reportes al BANAVIM 

Contratación de 2 personas 
abogadas para la Fiscalía 

Especializada en Combate al 
Delito de Feminicidio en 

Benito Juárez. 

Porcentaje de carpetas 
activas a partir de la 

intervención respecto del 
total de carpetas inactivas 

programadas para intervenir 
al mes (6 meses o más sin 

actividad). 

Porcentaje según tipo de 
actuaciones realizadas 
(periciales, entrevistas, 

informes de investigación, 
otras) respecto del total de 
carpetas intervenidas (al 

mes). 

Número de carpetas de 
investigación integradas para 
determinación respecto del 

total de carpetas intervenidas 
(al mes). 

● Bitácora diaria de 
actividades. 

● Ficha de revisión de 
expedientes. 

● Informes mensuales de 
actividades 

● Informe final 

● Reportes al BANAVIM. 

Coordinar las actividades de 
las personas contratadas 

para la revisión y atención al 
rezago de las carpetas de 
investigación en fiscalías 

especializadas.. 

Proporcionar servicios 
profesionales de 

coordinación que incluye, 
acciones de revisión, 

atención y capacitación, por 
una persona profesional con 

un reconocido perfil, para 
brindar seguimiento a las 
actividades del personal 

contratado. 

Porcentaje de visitas de 
campo realizadas respecto 

del total de visitas de campo 
programadas. 

Reuniones de trabajo 
realizadas respecto del total 

de reuniones de trabajo 
programadas. 

Capacitaciones realizadas 
respecto del total de 

capacitaciones programadas.

● Programa de 
capacitación integral 
que incluye: 

 Llenado de 
formatos e 
informes. 

 Registro en 
Banavim 

 Perspectiva de 
género, derechos 
humanos, 
interculturalidad e 
interés superior de 
la niñez. 

 Integración de la 
Carpeta de 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

investigación y el 
sistema penal. 

 Detección de 
riesgo de violencia 
feminicida. 

 Identificación de 
vulnerabilidad(des).

 Medidas de 
protección como 
mecanismo para 
salvaguardar la 
integridad y la vida 
de mujeres y 
niñas. 

 Las redes de 
apoyo de mujeres. 

● Minutas mensuales de 
visitas, reuniones y 
capacitaciones. 

● Informe mensual. 

Informe final de 
resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 
Acción administrativa: Selección y contratación de personal especializado para la revisión e integración de 
carpetas de investigación 

2 

Acción sustantiva: Se contratarán 6 personas abogadas de las cuales: 3 personas se asignan a la Fiscalía 
Especializada en Combate a los Delitos contra la Mujer y por Razones de Género en Benito Juárez, 
Solidaridad y Othón P. Blanco y 3 personas se asignan para la Fiscalía Especializada en Combate a Delitos 
Sexuales y el Libre Desarrollo de la Personalidad en Benito Juárez, Solidaridad y Othón P. Blanco, Revisarán 
las Carpetas de Investigación a fin de verificar su correcta integración, la aplicación de protocolos y 
procedimientos correspondientes y la aplicación de la perspectiva de género y derechos humanos así como 
de interés superior de la niñez e interculturalidad, cuando así sea el caso, gestionarán las actuaciones 
faltantes en las CI, así mismo, registrarán los servicios brindados en la plataforma BANAVIM. Un porcentaje 
de las carpetas de investigación, deberá destinarse a casos en los que haya niñas y adolescentes como 
víctimas directas. 

3 

Acción sustantiva: Se contratará 2 personas abogadas asignadas para la Fiscalía Especializada en 
Combate al delito de Feminicidio que revisarán las Carpetas de Investigación a fin de verificar su correcta 
integración, la aplicación de protocolos y procedimientos correspondientes así como la aplicación de la 
perspectiva de género y derechos humanos, el interés superior de la niñez e interculturalidad, cuando así sea 
el caso, gestionarán las actuaciones faltantes en las CI, así mismo, registrarán los servicios brindados en la 
plataforma BANAVIM. Un porcentaje de las carpetas de investigación, deberá destinarse a casos en los que 
haya niñas y adolescentes como víctimas directas. 

4 

Acción administrativa: Selección y contratación de una persona física o moral con un perfil de doctorado en 
derecho y experiencia reconocida en el medio, para la coordinación de acciones de revisión, atención y 
capacitación, de las profesionales contratadas para la revisión de las carpetas de investigación con la finalidad 
de contribuir a la atención al rezago en las fiscalías especializadas en el combate de delitos contra la mujer y 
sexuales, así como de feminicidio y homicidio. 

5 

Acciones sustantivas: La persona física o moral deberá establecer las metas mensuales a cumplir, asesorar 
y capacitar al personal contratado, así como establecer mecanismos de seguimiento y control de las 
actividades, por lo que deberá reportar los avances de manera mensual y un informe final que dé cuenta de 
los logros del proyecto. 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 
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SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres y Hombres 

ADULTAS (OS) MAYORES Mujeres 

INDÍGENAS Mujeres 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS) Mujeres 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD Mujeres 

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA Mujeres 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes 

VÍCTIMAS INDIRECTAS Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Benito Juárez, Solidaridad, Othón P. Blanco 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Fiscalía Especializada en Combate a Delitos contra la 
Mujer y Por Razones de Género. 

Proporcionar el espacio y las carpetas de investigación 
para su revisión e integración. 

2 Fiscalía Especializada en combate a Delitos Sexuales y el 
Libre Desarrollo de la Personalidad. 

Proporcionar el espacio y las carpetas de investigación 
para su revisión e integración. 

3 Fiscalía Especializada en Combate al Delito de 
Feminicidio. 

Proporcionar el espacio y las carpetas de investigación 
para su revisión e integración. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Al vencimiento del plazo en la elaboración de los productos o 
servicios. 

Ajustar el cronograma planteado y anticiparse dentro de lo 
razonablemente posible a las fechas de entrega. 

Dificultad para encontrar los perfiles establecidos en el 
proyecto. 

Se elegirá a la persona con el perfil más a fin a las 
necesidades del proyecto. 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Las actividades deben de coincidir con las asentadas en el punto D.2 METODOLOGÍA. Si requiere más campos relativos al mes puede agregarlos en el orden 
correspondiente. 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 02 A 05 AÑOS Licenciatura 8 

CIENCIAS DE LA SALUD - - - 

PSICOLOGÍA - - - 

TRABAJO SOCIAL - - - 

OTROS PERFILES 05 A 20 AÑOS Doctorado 1 

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

9 
Total de Prestadores 

(FORM) 
9 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

CRIMINOLOGÍA Y 
DERECHO 

05 A 20 AÑOS Doctorado 1 

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales  

X Servicios integrales Persona moral (1) 

X Honorarios Asimilados Personas físicas (8) 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/QROO/AC04/FGE/032, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de 
Quintana Roo y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Raciel López 
Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/QROO/AC02/SESESP/087, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA; ASISTIDA POR LA SECRETARIA DE 

GOBIERNO, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ; POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, MARTHA PARROQUIN PÉREZ, Y POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, ADRÍAN MARTÍNEZ ORTEGA, ASÍ COMO LA TITULAR DEL 

CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, VIRGINIA CABRERA RAMÍREZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Adrián Martínez Ortega, en su carácter de 
Secretario Ejecutivo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo y Titular de la Instancia Local Responsable del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo 
y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/QROO/AC02/SESESP/087. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/QROO/AC02/SESESP/087. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/401/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Apartado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00358. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; así como los 
artículos 1, 2 y 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, quien 
acredita su nombramiento con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la 
Gobernatura, expedido por el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, de fecha 12 
de Junio del año dos mil veintidós, y manifiesta que cuenta con facultades suficientes para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 78, 90, 
fracciones I y XX, 91, fracción VI y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1, 2, 3, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Quintana Roo. 

II.3. La Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez, quien acredita su personalidad mediante el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, de fecha 25 de septiembre del año dos mil veintidós, y manifiesta que 
con cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 3, 4, 19, fracción I, 21, 30, fracción VII, y 31, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 8 y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Encargada del Despacho de la Secretaría de la Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez, 
quien acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, de fecha 25 de septiembre 
del año dos mil veintidós, y manifiesta que con cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 3, 4, 19 fracción 3, 21, 30 
fracción VII y 33, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; 2, 5, 9 y 10, Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

II.5. El Secretario Ejecutivo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, y Titular de la Instancia Local Responsable, Adrián Martínez Ortega, quien 
acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del 
Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, de fecha 25 de septiembre del 
año dos mil veintidós, y manifiesta que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 6, fracción II, XII y XXIV de la Ley 
que crea el organismo público descentralizado denominado Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 7, fracción I y 47 párrafo segundo de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública de Quintana Roo; 2 y 3 de la Ley de las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal en el Estado de Quintana Roo. 

II.6. La Titular del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana, y Titular de la 
Instancia Local Receptora, Virginia Cabrera Ramírez, quien acredita su personalidad mediante el 
nombramiento expedido a su favor por Adrián Martínez Ortega, Secretario Ejecutivo del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, de fecha 29 de 
Septiembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 9, fracción III de la Ley que crea 
el organismo público descentralizado denominado Secretariado Ejecutivo del sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 22 de 
enero, número 01, Colonia Chetumal Centro, Código Postal 77000, del Municipio de Othón P. 
Blanco, del Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 



Viernes 7 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/QROO/AC02/SESESP/087, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), para el Proyecto: AVGM/QROO/AC02/SESESP/087, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/149/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 

AVGM/QROO/AC02/SESESP/087 

Nombre de la Institución Financiera: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072 690 012614986140 

Número de Cuenta Bancaria: 01261498614 

Tipo de Cuenta: ENLACE GLOBAL PM CON INTERESES 

Tipo de Moneda: PESOS 

Número de Sucursal: 0742 CHETUMAL 

Número de Plaza: 9142 CHETUMAL 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16/02/2024 
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Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, Titular del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en la que 
se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 
acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana 
que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González.

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: VIRGINIA CABRERA RAMÍREZ 

Cargo: TITULAR DEL CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección: Calle 01 de Mayo S/N con Tomás Aznar Barbachano, Col. Proterritorio,  C.P. 
77086, Chetumal, Quintana Roo. 

Teléfono institucional: 9831234567 N/A 

Correo electrónico 
Institucional: 

cepsqroo@sesespqroo.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 
los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoría 
Superior del Estado y/o la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo un plazo no mayor a 60 días hábiles 
a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaría de Gobierno, María Cristina 
Torres Gómez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo y Titular de la Instancia Local Responsable, Adrían Martínez Ortega.- 
Rúbrica.- La Titular del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana y Titular de la 
Instancia Local Receptora, Virginia Cabrera Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/QROO/AC02/SESESP/087 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

01 de diciembre 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

N/A % 00/100 M.N. 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Virginia Cabrera Ramírez 

Cargo: Titular del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana 

Dirección: Calle 1 de mayo s/n con Tomás Aznar Barbachano, Col. Proterritorio, C.P. 77086, 
Chetumal, Quintana Roo 

Teléfono Institucional: 9837520117 

Extensión N/A 

Correo Institucional: cepsqroo@sesespqroo.gob.mx 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Para conocer la identidad del estado, específicamente la violencia en contra de las mujeres, es necesario 
seguir la línea que da cuenta de la diversidad étnica, cultural y biológica que tiene que ver con temas como la 
pertenencia, así como de la migración interna que se genera en el país hacia ciudades como Cancún (ubicado 
en el municipio Benito Juárez) debido a que es a nivel nacional e internacional, un modelo y paradigma de 
desarrollo; al respecto, un fenómeno social que se presenta es la generación de un modelo que forma 
“ciudades de orillas, que cuentan con un centro elegante e impoluto, intercomunicado globalmente, con 
servicios y tiendas de prestigio internacional, rodeado de cinturones de miseria donde se alojan los 
trabajadores precarizados” (Oehmichen, 2010:22). 

Como resultado, se tiene que el impulso que se dio a la industria turística, así como el fenómeno de 
migración interna hacia ciudades turísticas de Quinta Roo, muestran aspectos demográficos interesantes, uno 
de los más relevantes, la polarización territorial que a su vez ha creado una problemática social que da cuenta 
de las diferencias sociales y económicas entre sus habitantes, donde unos gozan de los privilegios que ofrece 
el territorio y otros por el contrario, día a día experimentan carencias, generándose así un mayor grado de 
vulnerabilidad que se materializa en el rezago educativo, inseguridad, falta de acceso a viviendas dignas, 
trabajos precarizados, violencia de género, entre otros factores. 

Desde la perspectiva de género, la violencia contra mujeres, adolescentes y niñas se ha visto recrudecida. 
Como ejemplo, se tiene la primera solicitud para la declaratoria de violencia de género con fecha de 4 de 
diciembre de 2015, la cual refiere 16 muertes violentas de mujeres cometidas entre enero del 2014 y 
diciembre del 2015 en el municipio de Benito Juárez, puntualizando que estos hechos, no habían sido 
investigados como feminicidios a pesar de que llegaron a identificarse características propias presentes en el 
artículo 89 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 

En ese mismo orden de ideas, se indicaron también, los niveles altos de violencia reflejados 
estadísticamente en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública contra las mujeres, 
como ejemplo, algunos datos señalan que tan sólo en el año 2015, se registraron 903 denuncias por violación 
sexual en el estado y también en el 2015, un total de 269 mujeres se encontraban en calidad de 
desaparecidas. Así mismo, se refirió tener conocimiento de 2222 hechos de violencia contra las mujeres en 
los años 2012 al 2013, de los cuales se otorgaron sólo 120 órdenes de protección. 

Posteriormente después del proceso minucioso que se llevó a cabo con grupos de trabajo de manera 
interinstitucional, en conjunto con el gobierno de Quintana Roo, sobre la situación de violencia que vivían las 
mujeres en la entidad, así como de corroborar diversas problemáticas culturales, sociales e institucionales, es 
que se emite el 7 de julio del año 2017 la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
el estado para los municipios de Benito Juárez (Cancún), Solidaridad (Playa del Carmen) y Cozumel, con 
extensión en Lázaro Cárdenas, por su población indígena. 

En este sentido, el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, tiene según su último censo de población y 
vivienda, una población de 1,857,985 habitantes aproximadamente, siendo el 49.58% de estas personas 
mujeres, del total de mujeres 74.42% tiene 15 años y más, así mismo, 486,641 niñas y niños de 0 a 15 años, 
representan el 26% de la población de esa entidad. Los municipios con alerta de violencia de género tienen la 
siguiente población: Benito Juárez (911,503 habitantes), Solidaridad (333,800 habitantes) y Cozumel (88,626 
habitantes), con extensión en Lázaro Cárdenas (29,171 habitantes), por su población indígena. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 
realizada en 2021 se estima que en el estado de Quintana Roo el 70.4% de las mujeres de 15 años o más, 
experimentaron algún tipo de violencia, psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de la 
vida y el 44.2% en los últimos 12 meses. Estas cifras han ido en incremento pues en comparación del año 
2016 era un total de 64.7% de mujeres las que habían experimentado algún tipo de violencia y el 46.1% en 
ese año ya mencionado. 

Otro dato importante que menciona la ENDIREH en el año 2021, es que se estima que, en el estado de 
Quintana Roo, en el ámbito de pareja, el 37.5% de las mujeres de 15 años y más experimentaron con mayor 
frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, siendo el 32.5% la violencia psicológica la que más 
experimentaron las mujeres por parte de su pareja actual o última a lo largo de su relación. 

De la misma manera, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su reporte 
de Incidencia Delictiva y llamadas de emergencia al 9-1-1, 2023, señala que, de enero a noviembre, el Estado 
de Quintana Roo, ocupa el décimo lugar en violaciones a mujeres (675 carpetas de investigación), en lesiones 
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dolosas a mujeres el lugar dieciocho (1,247 carpetas de investigación); además, está entre los veinte primeros 
lugares en feminicidios (16 carpetas de investigación), violencia familiar (6,218 carpetas de investigación) y 
otros delitos como abuso sexual contra mujeres (305 carpetas de investigación), acoso u hostigamiento sexual 
contra mujeres (114 carpetas de investigación), homicidio doloso (53 carpetas de investigación) y homicidio 
culposo (189 carpetas de investigación). 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, estima que 
28.0% de los hogares en el Estado de Quintana Roo en 2022 tuvo, al menos, una víctima de delito; la tasa de 
víctimas del delito por cada 100 mil habitantes es de 22 713 mujeres; de los 434 880 delitos estimados en el 
Estado, la víctima estuvo presente en 49.9% de los casos. 

Sobre el delito de violencia familiar en la página del Secretariado Ejecutivo, en el año 2023 se detectaron 
3207 casos en el municipio de Benito Juárez, así como 9 casos de feminicidio. También se registraron 30 
homicidios de mujeres desconociendo si fueron tipificados como feminicidio. Sobre lo anterior, se tiene el dato 
de que 19 de estas mujeres eran solteras y cinco casadas. Cabe destacar que 28 de estos homicidios se 
efectuaron en zonas urbanas. 

En cuanto a las lesiones en el 2023, por el delito de violencia familiar, se tienen 244 casos de mujeres. 
Sobre los modos en los que los agresores ejercieron violencia física, se registran 150 casos donde usaron el 
pie o la mano, 41 casos donde utilizaron un objeto contundente, 37 casos donde se usó un objeto 
punzocortante y 17 casos donde el agresor efectuó un golpe contra el piso o pared. Un dato relevante es que, 
en 182 de los casos, los agresores fueron cónyuges, parejas sentimentales o novio de las víctimas. 

Sobre el análisis desarrollado anteriormente, es posible señalar que la violencia de género en el municipio 
Benito Juárez, tiene una marcada presencia. Sobre los agresores, es importante destacar que la mayoría de 
estos provienen de distintos estados de la República Mexicana en busca de trabajo debido a las 
características del lugar que se caracteriza por ser turístico, aspecto que genera cierta complejidad en el 
fenómeno de violencia en contra de las mujeres. Es importante llevar a cabo estrategias para reconocer 
características sociodemográficas de los hombres que han efectuado violencia en contra de las mujeres en el 
municipio, para implementar soluciones por medio de un trabajo intenso de sensibilización hacia ellos. 

Es importante mencionar que el desarrollo del proyecto estará impactando en el municipio de Benito 
Juárez como parte de los 50 municipios prioritarios de la estrategia de seguridad que lleva la SSPC y que se 
concentran acciones en colonias prioritarias de la misma estrategia apoyando las ferias de paz a las que se 
convoque al municipio. 

El proyecto implica establecer una estrategia educativa en derechos humanos y perspectiva de género, 
que impulse la transformación de patrones culturales en las personas funcionarias y funcionarios públicos que 
atienden de manera directa o indirectamente a las mujeres víctimas de violencia, estableciendo un programa 
único de capacitación, sensibilización, formación y profesionalización en materia de derechos humanos de las 
mujeres. Con ello se busca, además de dotar de conocimientos, impulsar una cultura de la no violencia contra 
las mujeres, a través de estrategias psicoeducativas y artísticas que sensibilicen a los funcionarios públicos 
para atender con mayor empatía a las mujeres víctimas de violencia y respetar, irreductiblemente, sus 
derechos humanos. 

Referencias 

DGIS. (2023). Lesiones. Datos abiertos. Recuperado el 22 de enero de 2024, de Dirección General de 
Información en Salud. Secretaría de Salud del Gobierno de México. website: 
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesiones_gobmx.html INEGI. (2020). Censo 
Población y Vivienda. Recuperado el 21 de octubre de 2021, de 
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/default.html INEGI. (2021). Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). Recuperado el 22 de enero de 2024, de 
https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2021/#documentacion INEGI. (2023a). Impartición de justicia en 
materia penal. Recuperado el 5 de abril de 2023, de Registros administrativos. Conjunto de datos: Personas 
procesadas y/o imputadas y sentenciadas website: 
https://www.inegi.org.mx/programas/justiciapenal/?ps=microdatos#Tabulados INEGI. (2023b). Mortalidad. 
Recuperado el 22 de enero de 2024, de Demografía y Sociedad website: 
https://www.inegi.org.mx/temas/mortalidad/#informacion_general SESNSP. (2023). Incidencia Delictiva del 
Fuero Común. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Recuperado el 22 de enero 
de 2024, de https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-federal?idiom=es 
OEHMICHEN, Cristina. (2010). Cancún: la polarización social como paradigma en un México Resort. 
Alteridades 20 (40), pgs. 23-34 



 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de junio de 2024 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De acuerdo con la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Genero contra 

las Mujeres del estado de Quintana 

Roo de agosto de 2017, en su 

resolutivo Segundo, se insta al gobierno 

del Estado a adoptar las acciones que 

sean necesarias para ejecutar las 

medidas de seguridad, prevención y 

justicia correspondientes a la 

declaratoria. De las cuales se 

desprenden las siguientes en materia 

de prevención: 

1. Establecer e impulsar una cultura de 

no violencia contra las mujeres en el 

sector educativo público y privado. Para 

ello, se deberá diseñar una estrategia 

de educación en derechos humanos de 

las mujeres y perspectiva de género 

que busque la transformación de 

patrones culturales y la prevención de 

violencia mediante la identificación, 

abstención y denuncia. 

2. Capacitar con herramientas teóricas 

y prácticas al personal de los centros 

educativos públicos y privados, para 

detectar oportunamente casos de niñas 

o adolescentes que se encuentren en 

una situación de violencia y 

denunciarlos ante las instancias 

correspondientes. 3. Generar 

campañas permanentes, disuasivas, 

reeducativas, expansivas e integrales, 

encaminadas a la prevención de la 

violencia de género a nivel estatal, 

municipal y comunitario, con el fin de 

dar a conocer a la sociedad en general 

los derechos de las niñas y mujeres, 

primordialmente el derecho a una vida 

libre de violencia, así como los servicios 

institucionales. 

Por lo anterior, el gobierno del estado 

ha decidido proponer el proyecto que 

se describe a continuación 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

INCISO: 

B. Establecer una estrategia educativa 

en derechos humanos y perspectiva de 

género, que impulse la transformación 

de patrones culturales en todos los 

ámbitos. 

 

Implementar una estrategia educativa 

en derechos humanos y perspectiva de 

género, que impulse la transformación 

de patrones culturales en todos los 

ámbitos, dirigido a servidores públicos, 

a través de un enfoque 

psicopedagógico mediante la 

impartición de un diplomado y una 

intervención artística que permita 

dotarlos de conocimientos y 

sensibilizarlos respecto a la importancia 

de impartir justicia con perspectiva de 

género. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Análisis, selección y 
contratación de un servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

 

● 1.- Contrato firmado 

1.- Existencia o no de un 
contrato de servicios 
profesionales 

Impartir un diplomado vía 
remota o híbrido en materia 
de derechos humanos y 
perspectiva de género, que 
impulse la transformación de 
patrones culturales, dotando 
de conocimientos 
especializados y 
sensibilizando a servidores 
públicos del Estado, a través 
de un enfoque 
psicopedagógico que permita 
incrementar la eficacia y 
eficiencia en la impartición de 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Seleccionar a las y los 
funcionarios públicos que 
cursarán el diplomado 

2.- Generar un micro 
diagnóstico con las y los 
funcionarios públicos que 
tomarán el diplomado, para 
recolectar los requerimientos 
específicos de aprendizaje y 
formación, que permitan 
añadir contenidos ad hoc al 
programa para satisfacer sus 
necesidades. 

3.- Diseñar el programa del 
diplomado y desarrollar las 
cartas descriptivas de cada 
módulo que se impartirá. 

4.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (pre) que sirva 
como línea base de los 
conocimientos y el nivel de 
sensibilización de los 
alumnos. 

5.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (post) que sirva 
para conocer los cambios en 
los conocimientos y el nivel 
de sensibilización de los 
alumnos. 

1.- Funcionarios públicos que 
cursarán el diplomado/ 
Número de funicionarios que 
concluyan el diplomado. 

2.- Número de 

Inscritos/ número de 
constancias. 

3.- Porcentaje de calificación 
en conocimientos en materia 
de derechos humanos y 
perspectiva de género de las 
y los alumnos. 

4.- Porcenetaje de avance en 
el nivel de cambio en la 
sensibilización de las y los 
alumnos respecto a los 
derechos humanos de las 
mujeres víctimas de violencia 
y la importancia de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Listas de asistencia de las 
y los participantes del 
diplomado 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención 

(Pre y post) 

Implementar una estrategia 
de intervención artística 
dirigida servidores públicos 
con la intención de 
sensibilizarlos y provocar en 
ellos empatía hacia con las 
víctimas y lograr que sus 
conocimientos respecto al 
respeto de derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia, les 
permita ejercer sus labores 
con una auténtica 
perspectiva de género. 

1.- Conformar un grupo de 
funcionarios públicos que 
participe en la estrategia de 
intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 
(presenciales y en línea) 
para la organización de las 
acciones a desarrollar en la 
estrategia de intervención. 

3.- Llevar a cabo acciones 
culturales y artísticas en tres 
fases que sensibilice, 
promueva la reflexión y la 
empatía acerca del respeto 
de los derechos humanos de 
las mujeres víctimas de 
violencia y realicen sus 
funciones con una auténtica 
perspectiva de género. 

1.- Número de grupos 
conformados/ asistencia de 
funcionarios públicos que 
participan en la estrategia. 

2.- Porcentaje de avance en 
el nivel de sensibilización 
acerca de los derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con 
una auténtica perspectiva de 
género. 

3.- Porcentaje de avance en 
el nivel de empatía acerca de 
la necesidad de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Listas de asistencia de los 
participantes de la 
intervención 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención 

(Pre y post) 

Implementar una estrategia 1.- Realizar la difusión de la 1.- Número de productos de 1.- Testigos impresos de las 
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de difusión y comunicación 
de las actividades realizadas 

estrategia de comunicación. divulgación/ número 
visualizaciones o 
reproducciones. 

 

publicaciones en redes 
sociales de los productos 
generados. 

2.- Registro fotográfico de las 
sesiones. 

Implementar un sistema de 
evaluación de resultados 

1.- Generar un testigo 
analitico de resultados 
cuantitativos y cualitativos 
que se aplicarán mediante 
los instrumentos pre y post. 

2.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al inicio (Pre) 
de las actividades con el 
propósito de generar una 
línea base que sirva como 
parámetro para medir los 
cambios, y conocer si se han 
cumplido con los objetivos 
propuestos para cada 
actividad. 

3.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al final (Post) 
de las actividades para 
recolectar información que 
permita conocer el efecto de 
la intervención en la 
población objetivo. 

4.- Generar un análisis de los 
resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con 
los resultados obtenidos de 
la evaluación.  

1.- Matriz de indicadores. 

2.- Testigos de evaluación. 

 

1.- Documentos impresos y 
digitales que muestren la 
existencia de la matriz de 
evaluación, los instrumentos 
y el análisis de resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

2 Impartir un diplomado vía remota o híbrido en materia de derechos humanos y perspectiva de género que 
impulse la transformación de patrones culturales, dotando de conocimientos especializados y se 
sensibilizando a servidores públicos del Estado y de los 11 municipios considerados por el GIM, a través de 
un enfoque psicopedagógico que permita incrementar la eficacia y eficiencia en la impartición de justicia con 
perspectiva de género. 

Acciones para el desarrollo: 

1.- Se realizarán cartas descriptivas de cada uno de los módulos del diplomado que contengan los temas que 
se abordarán, el tiempo que se tiene programado para cada uno de ellos; las estrategias psicopedagógicas 
que se implementarán, los materiales que se utilizarán para el desarrollo de las sesiones y la bibliografía que 
se utilizará para el desarrollo de cada módulo. 

2.- Se gestionarán los espacios para la realización de las sesiones presenciales en caso de realizarse. La 
institución responsable (IEM) deberá de gestionar los espacios y los recursos materiales para poder llevarse a 
cabo (Computadora, equipo de sonido, acceso a internet, etc.) 

3.- Para la fase diagnóstica se implementarán cuestionarios, entrevistas y otras técnicas para la obtención de 
información. 

4.- Se diseñará un cuestionario de evaluación que se aplicará al inicio y al final del diplomado. 

5.- Se otorgarán los diplomas de manera física a cada uno de los alumnos que hayan concluido el diplomado. 

6.- Gestionar los espacios y la invitación a los medios de comunicación que se requieran para la realización de 
las ruedas de prensa. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

3 Llevar a cabo acciones culturales y artísticas en tres fases que sensibilice, promueva la reflexión y la empatía 

acerca del respeto de los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia y realicen sus funciones con 

una auténtica perspectiva de género. 

Acciones para el desarrollo: 

1.- Diseñar la estrategia con diversas expresiones artísticas que contengan objetivos claros de la intervención 

y su metodología de aplicación. 

2.- Gestionar espacios para la realización de las acciones. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la implementación de las acciones. 

4.- Identificar al grupo de personas con las que se trabajará y convocarlas a una primera sesión informativa. 

5.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio (Pre) de las actividades, con el propósito de generar una 

línea base que sirva como parámetro para medir los cambios y conocer si se han cumplido con los objetivos 

esperados. 

6.- Implementar la estrategia. 

7.- Aplicar los instrumentos de evaluación al final (Post) de las actividades para recolectar información que 

permita conocer el efecto de la intervención en la población objetivo. 

8.- Analizar los resultados obtenidos. 

9.- Generar un informe con los resultados obtenidos de la evaluación. 

4 Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las actividades realizadas. 

1.- Diseñar la identidad gráfica del programa 

2.- Generar carteles de promoción y difusión del programa 

3.- Generar un video promocional 

4.- Utilizar las redes sociales existentes o en su caso generar unas específicas para difundir el programa. 

5.-Documentar todas las acciones en video y fotografía 

5  Generar un testigo analitico de resultados cuantitativos y cualitativos que se aplicarán mediante los 

instrumentos pre y post. 

Aplicar los instrumentos de evaluación pre y post de las acciones 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   x x  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

BENITO JUÁREZ 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# Policías municipales -Vinculación para la realización del proyecto 

1. Direcciones de Atención a las Mujeres del municipio Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

2. Secretaria de Educación Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

3 Secretaria de Salud Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

4 Procuraduría Estatal De Protección De La Familia Y De 

Los Derechos De Las Niñas, Niños Y Adolescentes 

Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

5 Centros escolares Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

6 Otras instituciones públicas que puedan participar en el 

proyecto. 

Participación en el Diplomado y la estrategia artística 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 

ejecución del proyecto 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 

programadas por parte de las autoridades educativas. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de los alumnos Sensibilización y reasignación de actividades 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

1   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias jurídicas y sociales 3 años Maestría n/a 

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

Será Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/QROO/AC01/SESESP/087, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La 
Secretaría de Gobierno, María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo y Titular de la 
Instancia Local Responsable, Adrían Martínez Ortega.- Rúbrica.- La Titular del Centro Estatal de Prevención 
Social del Delito y Participación Ciudadana y Titular de la Instancia Local Receptora, Virginia Cabrera 
Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA  DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CARLOS ALBERTO JUÁREZ GIL; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO; POR EL COMISIONADO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

ESTATAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA 

LOCAL RECEPTORA, CHRISTIAN CARRILLO RÍOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios.  

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.  

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS).  

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Christian Carrillo Ríos en su carácter de 
Comisionado Ejecutivo del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/VER/AC01/CEEAV/128. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,772,976.01 Un millón setecientos setenta y dos mil novecientos setenta y seis pesos 01/100 MN, para la 
ejecución del proyecto AVGM/VER/AC01/CEEAV/128. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/442/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o.,  
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB; y 
Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00377. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
un Estado libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de 
la Federación.. 

II.2. Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, personalidad que 
acredita con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo General del organismo Público 
Local Electoral del Estado (OPLE) de fecha 8 de julio de 2018, mediante el cual se le declara como 
Gobernador Electo de Veracruz de Ignacio del a llave para el periodo comprendido del 1 de 
diciembre del 2018 al 30 de noviembre de 2024, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 16 de noviembre de 2018 y de conformidad 
con los artículos 42 y 49 fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en el artículo 50, primero y cuarto 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 12, 
fracciones I, II, VI y 17 y 18, fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 15, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su 
competencia, conforme a la normatividad aplicable, folio 2755, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, Núm. Ext 496.  

II.4. El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, primero y 
quinto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, fracción 
III, 12, fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20, fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación y el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, folio 
2722, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, el Núm. Ext. 488. 

II.5. El Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas y Titular 
de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Christian Carrillo Ríos, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 20, apartado C y 116 de la CONSTITUCIÓN; 67, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 de la Ley General de Victimas; 1, 2, 7, 11, 83, 95, 99 fracción IX 
y el tercer transitorio de la Ley 259 de Víctimas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa, número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Municipio de 
Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

III. “LAS PARTES” declaran que:  

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión.  

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV.  
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III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 
vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 
mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”.  

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios 
libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,772,976.01 (Un millón setecientos setenta y dos mil 
novecientos setenta y seis pesos 01/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, aprobado 
por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/159/09022024.  

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  

Nombre del Proyecto:  

Gobierno del Estado de Veracruz  

AVGM/VER/AC01/CEEAV/128 

Nombre de la Institución Financiera: Banco del Bajío  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 030840900039339205 

Número de Cuenta Bancaria: 90003933920 

Tipo de Cuenta: Maestra (Productiva) 

Tipo de Moneda: Pesos Mexicanos 

Número de Sucursal: 0241 - Xalapa 

Número de Plaza: Xalapa 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas, las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención Integral a Víctimas, y por el Secretario de Finanzas y Planeación, y el Enlace 
Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas que para 
ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ.  

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Berenice Maqueo Acosta 

Cargo: Jefa de Oficina de Atención Psicológica  

Dirección: Hernán Cortés Número 426 Col. Dos de abril, C.P. 91030, Xalapa, Veracruz  

Teléfono institucional: 228 8172384 Ext. 103 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
bmaqueo@veracruz.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas.  

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los 
avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE.  

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 

General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de 
la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac 
García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Christian Carrillo Ríos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave  

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/VER/AC01/CEEAV/128 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

02 de mayo 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

27 de diciembre 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,772,976.01 Un millón setecientos setenta y dos mil novecientos 
setenta y seis 01/100 M.N. 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,772,976.01 Un millón setecientos setenta y dos mil novecientos 
setenta y seis 01/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Berenice Maqueo Acosta 

Cargo: Jefa de Oficina de Atención Psicológica  

Dirección: Av. Américas 384 Col. Dos de Abril, C.P. 91030 

Teléfono Institucional: 2288172384 

Extensión 103 

Correo Institucional: bmaqueo@veracruz.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

En la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas (CEEAIV), el objetivo a cumplir es otorgar 
atención oportuna, digna e integral a las víctimas directas e indirectas del delito, garantizar y respetar el 
ejercicio efectivo de sus derechos, a través de acciones y mecanismos en conjunto con las instituciones 
federales, estatales y municipales, para la protección y el respeto a los derechos constitucionales de las 
víctimas. Lo anterior, con la colaboración de equipos multidisciplinarios que desde un marco referencial que 
parte del enfoque psicosocial, la perspectiva de género y el respeto a los Derechos Humanos articulan sus 
esfuerzos para otorgar medidas de rehabilitación a quienes han sido víctimas de un delito y/o de una violación 
a sus Derechos Humanos.  

El proyecto tiene como objetivo proporcionar atención integral a infancias, adolescentes y mujeres en 
situación de violencia con sede en dos municipios urbanos y uno indígena con el fin de favorecer las 
condiciones para dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres por 
violencia feminicida en la entidad veracruzana. 

Se operará con la contratación de una persona que cubra el perfil de licenciatura en derecho, con 
experiencia comprobable en perspectiva de género, para asumir el monitoreo y seguimiento del proyecto, 
elaboración de informes operativos. El perfil de puesto con funciones de coordinación, coadyuvará con el 
enlace designado para el seguimiento en las acciones comprometidas en el programa de trabajo de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Feminicida. 

Se emitirá una convocatoria pública la cual será difundida a través de los sitios oficiales de la CEEAIV, 
describirá el perfil de cada profesionista, destacando la experiencia laboral relativa a la implementación de la 
perspectiva de género en su labor, mínimamente por un año, así como experiencia en atención a víctimas de 
violencia. Se proyecta la contratación de tres licenciadas en trabajo social y/o gestoría intercultural para el 
desarrollo, tres licenciadas en psicología, tres abogadas, con representación por tríada en las regiones norte, 
centro y sur del Estado de Veracruz, tomando en consideración en el norte y sur municipios urbanos y en el 
centro municipio indígena. El proceso de selección constará de tres etapas: a) recepción de documentación, 
b) evaluación y c) entrevista.  

Cumplido el proceso de selección y contratación, se proporcionará capacitación interna referente al 
enfoque institucional de atención a víctimas, rutas de atención, vinculación y operativización del servicio. Los 
equipos de trabajo serán conformados en tríadas y se incorporarán a desempeñar labores en los municipios 
de Poza Rica, Tequila y Coatzacoalcos. Con el ejercicio del recurso se adquirirá equipo de cómputo para el 
ejercicio de sus funciones. Con el fin de no generar gastos y adecuarse a la ley de austeridad, las 
instalaciones (oficinas) espacios sedes donde se brindará la atención serán facilitadas por otras instituciones 
como: Institutos Municipales de Mujeres y DIF Municipales y Ayuntamientos. 

Los municipios seleccionados, están reconocidos en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres: dos de ellos urbanos y uno indígena. Son de orden prioritario atender para impactar con 
atenciones integrales en actividades tales: acompañamientos ante Fiscalía General del Estado para 
adolescentes y mujeres a denunciar delitos, representación en la integración de las carpetas de investigación, 
atenciones psicológicas individuales, así como gestiones de trabajo social, vinculaciones institucionales en 
materia de salud, laboral, escolar y acceso a las medidas de ayuda con cargo al Fondo de Ayuda Asistencia y 
Reparación Integral (FAARI) mediante la incorporación al programa de abasto alimentario para víctimas en 
situación de vulnerabilidad. Con estas acciones se contribuye a la restitución del proyecto de vida de las 
niñas, adolescentes y mujeres en situación de violencia, así como abonar en el Programa de Trabajo para dar 
cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres. Por cuanto hace al área 
de Trabajo social, las actividades a realizar son gestiones ante dependencias de los diferentes órdenes de 
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gobierno, canalización valoración de riesgo frente a la situación de violencia, elaboración de informes de 
trabajo social para la determinación de las medidas de ayuda previstas en la Ley 259, difusión de servicios en 
instituciones, ferias y jornadas interinstitucionales promovidas por gobierno estatal, sistematización de la 
información. En el área de psicología las modalidad de intervención será individual. El enfoque de atención 
será promovido con base en la psicoterapia breve para la resolución de problemas. 

El equipo de asesoría jurídica, se encargará de proporcionar acompañamiento, orientación y 
representación con enfoque diferenciado y especializado a fin de garantizar la comprensión de las etapas 
procedimentales, desde la enunciación de la denuncia hasta la audiencia de juicio oral. 

Es necesario referir que, para la captación de la población beneficiaria se considerarán diferentes rutas; la 
primera será mediante la canalización que realiza la Fiscalía especializada en la investigación de delitos de 
Violencia contra la mujer, niñas, niños y trata de personas mediante un oficio de presentación ante la 
Comisión ejecutiva estatal de atención integral a víctimas donde solicita su intervención a efecto de que las 
víctimas tengan acceso a los servicios integrales de la dependencia, esta acción se encuentra descrita en el 
Capítulo V de las diligencias básicas a practicar, en la fracción VIII del Protocolo de diligencias básicas a 
seguir por las y los fiscales en la investigación de los delitos contra la vida y la salud personal; la libertad y la 
seguridad sexual; el libre desarrollo de la personalidad; la familia, de feminicidio; violencia de género y trata de 
personas. También se realizará jornadas de difusión para la promoción de los servicios de la CEEAIV a través 
del Ayuntamiento, centros escolares, centros de salud, Unidades y Sub unidades de procuración de justicia. 
En el municipio de Tequila se hará acercamiento con agentes municipales, así como jefaturas de manzana 
con el objetivo de conocer el contexto de la región a fin de promover acciones culturalmente pertinentes.  

Esto se podrá documentar mediante el monitoreo de la operatividad de los equipos multidisciplinarios y los 
informes mensuales que las profesionistas rendirán a la coordinación. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Seguridad Estrategia 1.3 Crear 
módulos de atención inmediata para 
mujeres en situación de riesgo en los 

municipios que comprende la 
declaratoria AVGM 

ATENCIÓN: Son las acciones 
destinadas a la atención de las mujeres 
y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones 
de riesgo en el que se encuentran, así 
como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y 
la protección de las víctimas. 

INCISO: 

B. Garantizar la prestación de servicios 
jurídicos, médicos y psicológicos, 
especializados y gratuitos para la 
atención de las víctimas directas o 
indirectas de violencias. 

Proporcionar atención integral a 
infancias, adolescentes y mujeres en 
situación de violencia con sede en dos 
municipios urbanos y uno indígena. 

 

 

D.2 METODOLOGÍA 

Las Actividades deberán ser copiadas en la sección D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
(columna 1) 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Formalizar el Convenio u 
Anexo Técnico con el 
Gobierno Federal 

 Un convenio firmado  Convenio  

Elaboración y publicación en 
los sitios oficiales de la 
CEEAIV la Convocatoria 
para la contratación de 
servicios profesionales en 
trabajo social y/o gestión 
intercultural para el 
desarrollo, psicología y 
ciencias jurídicas. 

Elaboración de los términos 
de referencia para las 
profesionistas 

Elaboración de la 
convocatoria 

Publicación y difusión de la 
convocatoria  

 Términos de referencia 

 

Convocatoria 



Viernes 7 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Proceso de selección y 

contratación. 

Recepción de 

documentación 

Evaluación 

Proceso de entrevistas 

Número de profesionistas 

programados para 

contratación / número de 

profesionistas contratados * 

100 

Contratos de prestación de 

servicios profesionales  

Contratar 1 profesionista que 

asuma la coordinación del 

proyecto; seguimiento de 

cédulas de atención a 

víctimas, monitoreo operativo 

en las sedes. 

Contratación de 1 

profesionista para el 

acompañamiento, 

seguimiento operativo, de las 

atenciones a víctimas del 

delito, monitoreo y 

supervisión del proyecto 

Elaboración de informes 

cuanti-cualitativos mensuales 

y parciales. 

Identificación de actores 

estratégicos en los 

municipios de atención. 

Difusión mediante redes 

sociales institucionales de los 

equipos de atención 

instalados en las diferentes 

sedes. 

Coadyuvar en las actividades 

comprometidas en el 

Programa de Trabajo para 

atender la Declaratoria de 

Violencia Feminicida. 

Programa de Trabajo para el 

acompañamiento a los 

equipos de atención. 

Informe cuanti-cualitativo de 

cierre del ejercicio fiscal 

Términos de referencia 

Contratos de prestación de 

servicios profesionales. 

Programa de Trabajo 

Contratar tres equipos 

multidisciplinarios 

conformados por trabajadora 

social y/o gestora 

intercultural para el 

desarrollo, psicóloga y 

abogada en los municipios 

de Poza Rica, Tequila y 

Coatzacoalcos para 

garantizar la atención integral 

de niñas, adolescentes y 

mujeres en situación de 

violencia. 

Contratación de 

profesionistas: trabajo social 

y/o gestión intercultural para 

el desarrollo, psicología y 

ciencias jurídicas, que 

brinden atención integral a 

víctimas en las tres sedes 

Poza Rica, Tequila y 

Coatzacoalcos. 

Capacitación interna a cargo 

titulares de las áreas 

operativas de la CEEAIV, 

referente al enfoque 

institucional de atención a 

víctimas, rutas de atención, 

vinculación y operativización 

del servicio.  

Convocatoria para la 

contratación de servicios 

profesionales en trabajo 

social y/o gestión intercultural 

para el desarrollo, psicología 

y ciencias jurídicas. 

(Número de servicios 

profesionales programados 

para contratar /Número de 

servicios profesionales 

contratados). 

Convocatoria publicada 

Lista de candidatas 

seleccionadas. 

Currículum Vitae de las 

personas contratadas con 

anexo de documentación 

soporte de la experiencia 

profesional. 

Evaluaciones. 

Términos de referencia. 

Contratos de prestación de 

servicios profesionales por 

honorarios asimilados.  

Adquirir equipamiento de 10 Cotización con proveedores Porcentaje de equipamiento Acta emitida por el Órgano 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

computadoras autorizados por la normativa 
vigente 

Sesión por parte del 
Subcomité de adquisiciones, 
arrendamientos, 
administración y enajenación 
de bienes muebles de la 
CEEAIV. 

Adquisición de equipamiento.

Acondicionamiento de los 
espacios de atención. 

adquirido para el desempeño 
de funciones en la atención a 
las niñas, adolescentes y 
mujeres en situación de 
violencia. 

Interno de Control. 

Comprobación financiera. 

Resguardo 

Realizar vinculación 
institucional con 
Ayuntamientos sede  

Reuniones con autoridades 
municipales para dar a 
conocer el proyecto. 

 Difundir los servicios de 
atención integral que otorga 
la CEEAIV. 

Número de reuniones con 
autoridades municipales 
programadas / número de 
reuniones municipales 
realizadas) * 100 

Oficios de vinculación 

Memoria fotográfica  

Efectuar pláticas de 
sensibilización a 
funcionariado en materia de 
atención a víctimas de delito 
de violencia familiar, 
sexuales y de género.  

Vinculación con autoridades 
para otorgar las pláticas 

Gestión de espacios 

Elaboración de material  

Número de pláticas de 
sensibilización a 
funcionariado en materia de 
atención a víctimas de delito 
de violencia familiar, 
sexuales y de género 
programadas / Número de 
pláticas de sensibilización a 
funcionariado en materia de 
atención a víctimas de delito 
de violencia familiar, 
sexuales y de género 
realizadas * 100 

Memoria fotográfica 

Dar pláticas de 
sensibilización a población 
abierta respecto del Derecho 
de las víctimas  

Vinculación con autoridades 
para otorgar las pláticas 

Gestión de espacios 

Elaboración de material 

Número de pláticas de 
sensibilización a población 
abierta respecto del Derecho 
de las víctimas programadas 
/ Número de pláticas de 
sensibilización a población 
abierta respecto del Derecho 
de las víctimas realizadas * 
100 

Memoria fotográfica 

 Proporcionar servicios de 

atención individual en 

materia de trabajo social y/o 

gestión intercultural para el 

desarrollo  

Realizar entrevista de primer 

contacto 

Detectar necesidades de 

atención, vinculación y/o 

canalización 

 Reportes mensuales de 

servicios integrales. 

 

Otorgar atención psicológica 

para niñas, adolescentes y 

mujeres en situación de 

violencia  

Proporcionar atención 

individual para niñas, 

adolescentes y adultas, 

siendo un servicio a petición 

de parte, tomando como 

base el enfoque de terapia 

breve centrada en 

soluciones. 

Número de atenciones 

psicológicas individuales 

programadas/ número de 

atenciones psicológicas 

individuales realizadas) * 100

Reportes mensuales de 

servicios integrales. 

 

Brindar asesoría jurídica en 

materia de representación en 

Proporcionar 

acompañamiento ante la 

Número de 

acompañamientos ante la 

Reportes mensuales de 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

la integración de carpetas de 

investigación en los 

municipios de Poza Rica, 

Tequila y Coatzacoalcos.  

Fiscalía Especializada en la 

Investigación de Delitos de 

violencia contra mujeres, 

niños, niñas y trata de 

personas. 

Designación de carpetas de 

investigación  

Fiscalía Especializada en la 

Investigación de Delitos de 

Violencia contra mujeres, 

niños, niñas y trata de 

personas programadas / 

número de 

acompañamientos ante la 

Fiscalía Especializada en la 

Investigación de Delitos de 

Violencia contra mujeres, 

niños, niñas y trata de 

personas realizados *100 

Número de carpetas de 

investigación en delitos de 

violencia familiar, delitos 

sexuales y/o violencia de 

género designadas  

servicios integrales. 

 

Conformación de Comités de 

Contraloría social  

Difusión de Contraloría social

Conformación de Comités 

Registro y capacitación.  

Número de comités de 

contraloría social 

programados / número de 

comités de contraloría social 

realizados * 100 

Cédulas de Contraloría social 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Firmal del Convenio y Anexo Técnico en coordinación con el Gobierno Federal  

2 Recibir el subsidio federal de la cuenta única aperturada por la Secretaría de Finanzas y Planeación para uso 
exclusivo del proyecto 

3 Tramitar cuenta secundaria para el ejercicio de los recursos  

4 Realizar las gestiones administrativas correspondientes para el uso del recurso  

5 Elaboración de los términos de referencia con las actividades profesionales consistentes en proporcionar 
servicios de atención para trabajo social y/o gestión intercultural para el desarrollo, psicología y jurídico.  

6 Emitir la convocatoria pública para contratación de equipos multidisciplinarios para garantizar la atención 
integral de niñas, adolescentes y mujeres en situación de violencia en los municipios de Poza Rica, Tequila y 
Coatzacoalcos. 

7 Proceso de selección de personal, recepción de documentación, evaluación y etapa de entrevista a 
candidatas.  

8 Contratación de profesionistas para otorgar la atención mediante la integración de triadas multidisciplinares en 
los municipios de Poza Rica, Tequila y Coatzacoalcos  

9 Elaboración de contratos laborales.  

10 Gestión de espacios en las sedes, para ubicar a los profesionistas en oficinas de atención. 

11 Establecer oficinas de atención integral en las 3 sedes.  

12 Entrega y resguardo de equipo de cómputo en cada uno de los espacios de atención. 

13 Capacitación a cargo del personal de CEEAIV, referente al enfoque institucional de atención a víctimas, rutas 
de atención, vinculación y operativización del servicio.  

14 Vinculación interinstitucional con los ayuntamientos de Poza Rica, Tequila y Coatzacoalcos. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

15 Realizar actividades de difusión mediante pláticas de sensibilización a funcionariado y a población abierta, en 

las diferentes sedes de atención y a través de los sitios oficiales de la CEEAIV. 

16 Seguimiento y monitoreo de las actividades de atención y evaluación de la atención a víctimas. 

17 Elaboración de informes mensuales reportando avances operativos y administrativos. 

18 Elaboración de informe de cierre de ejercicio fiscal.  

19 Conformación de Comités de Contraloría social 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES 

INDÍGENAS MUJERES, HOMBRES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

 X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

COATZACOALCOS, POZA RICA DE HIDALGO, TEQUILA 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 
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# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Fiscalía General del Estado a través de la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos de Violencia 

contra la Mujer, Niños, Niñas y Trata de Personas. Distrito 

Judicial Poza Rica 

Derivación mediante oficio de víctimas para el 

ofrecimiento de los servicios integrales con los que 

cuenta la CEEAIV. 

2 Fiscalía General del Estado a través de la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos de Violencia 

contra la Mujer, Niños, Niñas y Trata de Personas. Distrito 

Judicial Zongolica 

Derivación mediante oficio de víctimas para el 

ofrecimiento de los servicios integrales con los que 

cuenta la CEEAIV. 

3 Fiscalía General del Estado a través de la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos de Violencia 

contra la Mujer, Niños, Niñas y Trata de Personas. Distrito 

Judicial Coatzacoalcos 

Derivación mediante oficio de víctimas para el 

ofrecimiento de los servicios integrales con los que 

cuenta la CEEAIV. 

4 Fiscalía General del Estado a través de la Fiscalía 

Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y de 

Derechos Humanos 

 

5 Secretaría de Salud del Estado de Veracruz a través de la 

Subdirección de Atención Hospitalaria 

Gestiones médicas para víctimas de violencia de género 

que no tengan derechohabiencia en otros servicios de 

salud. 

6 Institutos Municipales de las Mujeres Colaboración en utilización de espacios y adecuación 

de instalaciones como oficinas para el personal 

multidisciplinario. 

7 Ayuntamientos Comisión de igualdad sustantiva de género y Derechos 

Humanos para la difusión de los derechos de las NNA y 

mujeres en situación de violencia de género. 

Agentes municipales para el reconocimiento cultural del 

territorio. 

Procuraduría Municipal de Protección a Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Alerta ante posible ola de COVID-19 Acciones de prevención: cubrebocas, citas programadas, 

toma de temperatura corporal, utilización de gel 

antibacterial. 

Dificultades en la comunicación por el idioma en la zona 

indígena 

Contratación de personal que sea nahua hablante 

Vinculación con profesionista intérprete de Fiscalía 

General del Estado y/o con Instituto Veracruzano de 

Lenguas Indígenas. 

Disminución de derivaciones por parte de la Fiscalía 

Especializada por lo tanto reducción de población beneficiaria 

Fortalecer las pláticas de sensibilización sobre el Derecho 

de las víctimas  

Poca participación en la conformación de Comités de 

contraloría social  

Realización de grupos focales para evaluar 

cualitativamente los servicios de atención. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 4 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 3 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 2 

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

  10 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Gestión Intercultural para el 

Desarrollo 
1 Licenciatura 1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

X Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento.  

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/VER/AC01/CEEAV/128 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador del Estado, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto 
Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El 
Comisionado Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas, Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local Receptora, Christian Carrillo Ríos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Sinaloa, que tiene por objeto promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios de la SAF Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA “SAF SINALOA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 
que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 
operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 
cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 
que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 
Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1° establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3°, corresponde la 
asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que la “SAF SINALOA” 
agilicen los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, la “SAF SINALOA” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar el presente Convenio para los efectos antes señalados. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 
normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 
encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 
de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 
interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 
septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 
APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 
certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 
como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 
preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada por las 
Instituciones. 

V.- Por su parte, la CPEUM en el artículo 123, primer párrafo, determina que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley. 

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Sinaloa (CPES), dispone en su artículo 130 que los 
servidores públicos son los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado, organismos descentralizados o desconcentrados, administración pública 
municipal y paramunicipal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que la Constitución 
otorgue autonomía quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones, asimismo, dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos y de deuda pública. 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa (LTSES) dispone en el artículo 3, segundo 
párrafo, que trabajo es toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 
preparación técnica requerida para cada profesión u oficio. 

Además, la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, establece en el 
artículo 3, primer párrafo, que todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que es proporcional a sus responsabilidades. 

VI.- En ese contexto, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa es depositario del ejercicio del 
Poder Ejecutivo, titular y autoridad máxima de la Administración Pública; quien para el despacho de los 
asuntos de su competencia, se auxilia de la “SAF SINALOA”, que es una Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado que tiene como funciones, entre otras, la de contratar al personal del Poder Ejecutivo y mantener una 
adecuada administración del mismo, a través de un sistema integral de recursos humanos de las 
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dependencias de la administración pública estatal, además de que realiza la contratación del personal cuyo 
nombramiento no se atribuya en la constitución o en la ley a otro servidor público, de conformidad con los 
artículos 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa (LOAPES); 7, primer 
párrafo, 8, 15, fracción II, 17, fracciones XLVII y LV, y 40 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa (ROAPES), y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas (RISAF). 

Asimismo, la “SAF SINALOA” se auxilia de la Subsecretaría de Administración y la Dirección de Recursos 
Humanos que les corresponden, entre otras, las funciones de normar, controlar y supervisar los asuntos 
relativos a los recursos humanos, su capacitación y desarrollo, las prestaciones laborales y sociales en el 
Poder Ejecutivo del Estado y la contratación de prestadores de servicios personales y profesionales 
independientes; proponer al Secretario el establecimiento de políticas, normas y lineamientos en materia de 
administración, remuneraciones y desarrollo del personal; autorizar la selección y contratación del personal, 
así como conducir la administración del mismo, aplicar la normatividad para el reclutamiento y selección de 
personal, del sistema escalafonario, con relación a ascensos y promociones y vincularlo a los programas de 
capacitación y desarrollo personal; operar todos los movimientos de personal del Poder Ejecutivo del Estado 
que modifiquen sueldos y prestaciones y las convenidas con las dependencias y entidades, con fundamento 
en los artículos 21 de la LOAPES, y 38, fracciones II y III, 39 y 40, fracciones I y XIII del RISAF. 

VI.- En consecuencia, para el cumplimiento de dichas funciones, la Dirección de Recursos Humanos lleva 
a cabo el Procedimiento de Movimientos de Personal al Servicio del Estado, cuyo propósito es operar y 
mantener el sistema integral del Personal, para cambiar y registrar los movimientos, modificaciones y 
mantenimiento de las nóminas del personal administrativo de las Dependencias del Poder Ejecutivo, así como 
de las entidades de la Administración Pública Descentralizada, de conformidad con los lineamientos vigentes; 
y dentro de los requerimientos para la contratación del personal e integración del expediente del personal, se 
encuentra la CURP, tal y como se describe en los Apartados 1. Propósito y 3. Políticas de Operación del 
Manual de Procesos y Procedimientos de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y Finanzas 
(MANUAL). 

Es por lo que, con el fin de consultar la información del personal de la “SAF SINALOA”, y validar su CURP 
en el proceso descrito, esta Secretaría requiere de los Servicios Web de CURP que otorga el “RENAPO”. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de la “SAF 
SINALOA”, a los trabajadores de base, de confianza y supernumerarios, con fundamento en los artículos 3, 
primer párrafo, 6, 7, 8 y 9 de la LTSES, y en el Apartado 6. Términos y Definiciones del MANUAL. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través del “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 
2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la 
identidad de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 
Roma número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

II. La “SAF SINALOA”, declara que: 

II.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a su cargo contratar al personal del 
Poder Ejecutivo y mantener una adecuada administración del mismo, a través de un sistema 
integral de recursos humanos de las dependencias de la administración pública estatal, además de 
que realiza la contratación del personal cuyo nombramiento no se atribuya en la constitución o en la 
ley a otro servidor público, de conformidad con los artículos, 72 de la CPES, 3 y 8 de la LOAPES, 8, 
15, fracción II, 17, fracciones XLVII, y 40 del ROAPES, y 1 del RISAF. 
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II.2. Enrique Alfonso Díaz Vega, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, tal y como se establece en los artículos 1, 
8, primer párrafo, 9, fracción L, del RISAF; quien acredita su personalidad con nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, el 01 de noviembre de 
2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es GES8101015I7. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2. Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 
objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de la “SAF 
SINALOA” descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, con la finalidad de que la “SAF 
SINALOA” se encuentren en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la Base 
de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el “RENAPO”, 
relativa a la CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman y los correspondientes al 
documento probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico que el “RENAPO” 
determine, conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las 
acciones de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 
siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará la “SAF SINALOA” los Servicios Web de CURP a efecto de que la 
“SAF SINALOA” consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases 
de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales 
asociados a la CURP que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual 
motivará y fundamentará la necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el 
“RENAPO”, determinará el nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo 
Técnico; 

II. La “SAF SINALOA” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, 
que contenga el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus 
usuarios, a realizar a través de los Servicios Web de CURP; tal archivo deberá enviarse una vez 
suscrito el presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 

III. La “SAF SINALOA” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros 
de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y el 
Anexo Técnico; 

IV. La “SAF SINALOA” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas 
las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, la “SAF SINALOA” 
verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 
contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que 
acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de las 32 Entidades 
Federativas integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su 
certificación; 

V. La “SAF SINALOA” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada 
mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato 
anterior; 
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VI. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice la “SAF SINALOA” respecto del cumplimiento del objeto 
del presente Convenio; 

VII. La “SAF SINALOA” declara y reconoce expresamente, que utilizará exclusivamente los Servicios 
Web de CURP, materia del presente instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, en apego a sus atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad 
con su estructura orgánica, así como por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a 
cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

VIII. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por la “SAF SINALOA” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población. 

 La persona Titular del Departamento de 
Procesos Administrativos. 

 La persona Titular del Departamento de 
Relaciones Laborales. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento jurídico; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
el “RENAPO” proporcionará la “SAF SINALOA” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que 
deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 
realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las 
Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique a la “SAF SINALOA” de 
los cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte integrante del presente 
instrumento jurídico. 
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SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones 
del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 
órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 
instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de 
éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios Web de CURP a 
ninguna institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 
autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan 
en el presente Convenio. 

La “SAF SINALOA” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida 
en la BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar los 
Servicios Web de CURP, a persona distinta a aquél servidor público de la “SAF SINALOA”, al que se le 
proporcionó, por lo que será responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo 
momento, se protejan los datos personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios Web de CURP es para uso exclusivo 
de las atribuciones de la “SAF SINALOA”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SAF SINALOA” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 
que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

La “SAF SINALOA”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 
conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 
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OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 
respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 
de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 
personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 
hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a 
través del correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse 
de recibo en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 
adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 
escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 
con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 
en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 
parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento jurídico en la forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 
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DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 
uso y acceso de los Servicios Web de CURP, de manera inmediata, cuando: 

1. Suspensión temporal: 

A. El “RENAPO” detecte que la “SAF SINALOA” realiza alguna actividad anormal en la consulta de 
datos de registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios Web de CURP, es decir, de manera enunciativa 
y no limitativa, que la “SAF SINALOA” utilice los Servicios Web de CURP para un objeto distinto 
por el cual se suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado en 
el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios Web de CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un 
sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, 
política o falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser 
relevante para la seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 
informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles 
administrativos (políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los 
servidores o activos tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de acceso, 
contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios Web de CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o 
red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los 
controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la seguridad) 
que pueda impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información o 
infraestructura del “RENAPO”. 

La notificación de suspensión temporal se realizará la “SAF SINALOA” mediante correo electrónico, 
ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o 
al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo de la “SAF SINALOA”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal de 
los Servicios Web de CURP y la suspensión de los mismos se levantarán hasta en tanto la “SAF 
SINALOA”, acredite a plena satisfacción del “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su 
infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten 
cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B. El “RENAPO”, detecte que la “SAF SINALOA” ha incumplido alguna línea de acción o compromiso 
contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos 
personales. 

La notificación de suspensión temporal se realizará a la “SAF SINALOA” mediante correo electrónico, 
ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o 
al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

C. El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte de la “SAF SINALOA” un consumo inusual de 
los Servicios Web de CURP con base en lo indicado en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, 
que pongan en riesgo la protección de los datos personales. 

La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo y 
Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará a la “SAF SINALOA” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y 
Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

La suspensión temporal estará vigente en tanto la “SAF SINALOA” compruebe ante el “RENAPO” 
que su actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el estado en que 
guardaban los Servicios Web de CURP o los compromisos contraídos en el presente instrumento 
jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios Web de CURP; 
procediéndose a la reactivación de los mismos. 
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2. Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte de la “SAF SINALOA” (subcontratar o externalizar 
trabajos o servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios Web de CURP, con o sin 
fines de lucro. 

B. La “SAF SINALOA” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que la “SAF SINALOA” utiliza los Servicios Web de CURP para algún beneficio o 
lucro a su favor. 

D. Se compruebe que la “SAF SINALOA” utiliza los Servicios Web de CURP en favor de un tercero 
o permita el uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera 
enunciativa y no limitativa, que la “SAF SINALOA” utilice los Servicios Web de CURP que le 
fueron proporcionados para realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que 
no sean parte de presente instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso 
a los Servicios Web de CURP y realicen un tratamiento indebido de la información, en términos 
de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que le 
proporcione el “RENAPO” para operarlo. 

E. Se compruebe que la “SAF SINALOA” utiliza los Servicios Web de CURP para un fin distinto al 
autorizado y/o proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de 
acceso que se le otorgó para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, ya 
sea morales del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, u órganos autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, 
y a las personas físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna autorización. 

F. Se compruebe que la “SAF SINALOA” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se 
derivan de ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se 
cumpla con la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información 
intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos personales 
por parte de la “SAF SINALOA”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre “LAS 
PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará a la “SAF SINALOA” mediante correo electrónico, 
ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o 
al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
inactivación permanente del acceso a los Servicios Web de CURP y contraseña de la consulta objeto del 
presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les 
dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula Décima 
Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 
de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 
terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y la “SAF SINALOA” no 
haya hecho las gestiones para operar los Servicios Web de CURP, en un término mayor a tres 
meses. 
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La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 

de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 

materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la “SAF 

SINALOA” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 

Oficial “EI Estado de Sinaloa”, en términos de lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de 

Planeación para el Estado de Sinaloa. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 

alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 13 de mayo de 2024.- Por 

Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 

Fernández.- Rúbrica.- Por la SAF Sinaloa: el Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz 

Vega.- Rúbrica. 


